
Jueves 5 de mayo

Si’suscribe á este Periódico en 
la ii ipretita de íj.xhiNilNA. 

JIMENEZ, calle déla .Pescador, 
imite al Parador dei Dorso;

8 cuartos.de 18SS

Los iirticnlos. avises v rec’aín- 
viones, se dirigirán á la Rcda-ceion 
establecida en la mi-ma imprimía 
francas de porte, sin cuca rctpiisilo 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PiRiVíNCIA DlVbULGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. biRéina (O. D. G-.) y s.u Real familia continúan 
sin novedad cu stnmporltmíe salud,

( Orden público.-—Negociado 3.° )

N¡ ep.el día de ayer ni en el de. boy he recibido parte 
alguno acerca del paradero ó movimientos de los lalio- 
facciosos; por l> que es do presumir que se hayan vuelto 
á ocultar en sus guaridas.

Burgos 2„de mayo de 1855. —Angel Jarroeta.

PRíaSIDLXCÍ » DEL CONSEJO DE MlNí^íROS.

se sin dilacioii los frábajos de las indicadas líneas, queda 
facultado el Gobierno para levantar fondos sóbre la ga
rantía de la consignación anual exp osada'en él art 3-.°, 
con los que puesta'ir haciendo los pagos en la forma y 
tiempo (pie, marquen las condiciones de a subasta.

Art. 6.” EíGobierno dará cuenta á las Coitos del uso 
que baga do esta autorización.

Art 7.° Queda suprimida la esctiela que para te'egriifis- 
ías tenia establecida el Gobierno: y lanb; los estudios de 
que lian de ser examinados los (píe asp r -n á esta nueva 
carrera, corno el orden de antigüedad con que en ella lian 

al mejor servicio, se 
cuerpo. • ,
Tribunales; Justicias.,

Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, .de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardaiq cumplir y-ejecutar la pre
sente ley en todas sus parles.

Aranjuez á 22 de abril de 1855. =¥0 LV REINA.™ 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Por tanto mandamos a lodos los

’ de ascender, y cuanto sea relativo 
lijara en el reglamento especial del

Doña Isabel lí. por la gracia de Ríos y por la Coiistitq- 
cion de la- Monarquía española, Remude las Espadas: á 
todos' los que las présenles vieren y entendieren, sabed 
q;ie tas Cortes han decretado y Nos sancionamos. rn 
siguiente; ,

u-ucüío I •*’ Se autoriza al Gobierno para plantear un 
sistema completo de ¡i itias electro-telegráficas (pie pon 
gan en eóihtmicacimí á la corte con todas las capitales de 
n ovíuCia y denai lamentos marítimos, y que lleguen á las 
famiei-as.de Fram-ia y Portugal, conformo se propone 
(XB Px (***! £ CiO ?i <1 •)« '

4rl 2.'v Para {íi)e se lleven á cabo las obras, se con- 
cede mi crédito de' 15 millones de rs.

\rt 3. Este crédito se hará efectivo consignando en 
el uMumíesto genera! del Estado, relativo á cada uno de 
los años'dé 1855 y 1855, la suma de .siete millones y me
dio de reales, ' . .

\rt 4. F/i Góbinnio.anaptarn las medulas necesarias, 
á fin de qué de-de lliegojse proceda al estudió é inmedia
ta establecimiento de todas las líneas lelegr ilicas nece
sarias para satisfacer el objeto expresado en la presente 
lev, por contratas parciales en pública subasta,

Árl. 5;° A fm de que puedan emprenderse y lerminar-

físlado del número de leguas de telégrafo eléctrico calculadas 
nprommculaínente para el ser ciclo de todas Lis provincias de l<i P rdrs - 

con didiíicion de las d [ereñUs chis -s rl ti ibaj > que exigí su es
tablecimiento, y presupuesto presumí ble de su 'coáré .

Líneas nnc- Id. es- 
xas. Jableci- 

das ya.

Id [ íf'U 
f = í 5. "f 5 =

Línea del Nordeste.' ------— -------------
Número de leguas

El tronco de la línea desde Madrid á h an exigi
rá dos alambres mas cuando eslen pianteados el 
ramal á Barcelona y los de Santander, Logroño 
v Soria 110

Aileinas este mismo tronco exigirá desde Ma
drid a Znagoza otros dos alambres sobre■•ioS'cus-
tro de la línea general en t>7

El ramal a Barcelona, por el mucho servicio que
es de presumir produzca, ya para el extranjero, 
ya ptira Madrid, deberá llevar cuatro hilos en su 
extensión de B2'

Desde Barcelona deberá partir un ramal por
Gerona a la Junquera con dos hilos en 27

as.de


Desde Tarragona, donde loca el ramal de Zaragó- 
za, deberá partir otro por Castellón a Valencia con

Desde Bilbao deberá salir un ramal a Santan
der con

Desde Vitoria.podrá partir un ramal á Logroño 
eon .

Desdo. Zaragoza partirá el ramal á Huesza, con
Desdé Calatavud pasará por Daroca un rama!

hasta Tcruel, con
También desde Calatavnd pasará un ramal á 

Soria por el nuevo camino con
Linea del lisie.

El ferro-carril que se ha de construir hasta Al
manta ¡vibra de suministrar al Gobierno dos-alam
bres, potlo cual solo se presuponen oíros dos lias 
-a dicho punto, término dtd'tronco de lo l/neacon

Desde Almanta partirá un ramal qtie ponga a 
Valencia en comunicación directa non la (vite, 
pas'ando por Alheriqtie Su ex'e'tsion sera de

También desde "Almanta partirá la linea de 
Alicante por Eld-a con

Desde Alicante continuará el ramal de Oiihuela
a Murcia con

-Desde Murcia «e"prolongará dicho ramal para 
terminar en Cartagena con

En el tronco de osla misma linea deberá hnsent 
su empalme un rainal para Cnetica, partiendo des
de nuestra Señora de Soeiielbimos, con

Línea, del Mtrr.
Esta linea tendrá de tronco la extensión desde 

Madrid a Andújar, donde se dividirá eu el ramal 
a Cádiz v el (picha de pasar a Malaga Su detalle 
es como signe:

Desde, Marid á Manzanares se calcilla que lá 
empresa habrá de poner dos hilos, y solo se pre
suponen los dos quecostear a el Gobierno en

De ViHasequilla partir-a mi ramal a Toledo en 
la extensión de

De Manzanares saldrá el ramal á Ciudad-Real 
con

De Manzanares conthnrará el troncó de la linea 
hasta Andújar en -nueva cv-uslruccion, a expensas 
de) Gobierno, con 24

La linea de Cádiz será de cuenta de la empresa 
del ferro—<-a: ril viren construcción, y por esto no 
se prest:pone.

La de Malaga pasará desde Andujar á dicha 
capital por Jaén y Granada con

De Granarla pailita un ramal para Almería por 
I.anjarou, Oí giba y' Adra com

En la linea de'Cádiz delicié tomado como pan
to de partida para el ramal de Htmlva la esta
ción de Sevilla, pasando por- Saiducar la Mayor, 
con

De Jerez convendría que patlie'se un ramal á 
Sanlticar ó el Puerto, que tendría tres leguas en 
el segundo cano \ cuatro en el primero. Se pte- 
snpone romo preferible pata e.l comercio el de 
Satilucar ron

Desde Cádiz convendría esrablecer otro ramal á 
Algeciras, punto en el cual podiia fondearse en 
adelante nn cable submarino a Ceuta El ramal 
que se presupone pasaría por Tarifa, y eonstariade

Línea de Oeste.
El tronco de esta línea pasará por Talaverá, 

Trnjillo, Mérida y Badajoz a Yelves, con des hi
los suficientes por ahora Su extensión será de

Desde Trnjillo partirá un ramal á Cañetes con 
Linea del Noroeste.

Desde Madrid habrá de partir el tronco de esta 
linea llevando cuatro alambres hasta Rioseco, don
de se separaran las lineas de Galicia y Asturias.
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La ditribncinn es la siguiente:
De de Madrid á Segovia j;.or te Granja. 8
Desde Segnvi'a a Vallad olid 0
Desde Valladolid'Ti Rioseco. 8
Desde Rio-seco, la hneasde Asturias por León

y Oviedo a'Gijoii llevara 43
La de Galicia partirá 'desde- Rmseco a Zamora

con 15
Desde. Zamora á Orense con 48
Desde Orense á Vigo coh 17
Desde Vigo a la Coruña por Santiago con 29
Desde la Góruña ai Ferrol con 8
Desde Belanzbs pártirá¿unjránial á Lugo, cu

ya extensión es de 13
Desde Zamora nacerá ramal para Sala

manca con • 14
Este misino rama! podrá'prolongarse a Ciudad-

Rodrigo con 2<)
Desde VaHadohd se llevará iin ramal á Valencia

Con 10
Desde Valencia continuará dlicho ramal basta

"Vitoria ‘por Burgos y Miranda de Ebro con 38
Desde Segaría pártira otro ramal qué termi

ne en Avila,-pasimdu por -Alíífeavija, con lí

Tolttl 6 122 792 213

Reales va.
El an'mnnTo do dos alambres en Irrs lincas 'ya 

establecidas se calcula -a 7000 rs. por legua, que
por el nú ñero de las que hallan en este caso, da 
un coste de I. i91, 00

Las nuevas lincas con dos alambres se p-esu po
nen a lí .'009: y según el ’xránréro de leguas cal
culado, resulta su -coste en 11.088,000

La- nuevas litróas qiié lian de. servir de tronco 
se presoptmeu'Con cmitro a'lambies a 20,030 rs. 
legua, p(ír lo qúe asciende su coste a 2 440,000

Total ‘coste ......... 15.OÍ9 000

Madrid 22 de. abril xTe 1855.=Santa Cruz.

Circular núm. 153.

El dia 2 de eneró último apareció en jurisdicción de 
Navaeh illar de Pela. partido judicial de la Puebla de Al
cocer, provincia de Castellón de la Plana, el cadáver de 
un hombre ai parecer serrano, arropado con una manta 
de gerga usada, vestido Con zamarra, chaleco de esterado, 
calzones ih* pieles de. borrego blancas, medias de huta os
cura, zapatos de becerro con tachuelas, camisa de lienzo 
casero, sombrero chambergo bastante usado, calzón de 
esterado con'botones dorados; de siete citarlas y media 
poco mas 6 menos, pelo castaño oscuro, cara y nariz re
gular ron una ralla de pelo de bastante esten.-uon en la ra
heza detrás de la oréja izquierda; dé edad como de15á 
I G años.

Como á pesar de las diligencias practicadas en el Juz
gado de primera instancia de la Puebla de Alcocer, no ha 
podido averiguarse la identidad de aquel cadáver, y por 
si llegase á faltar de los pueblos de esta provincia algún 
sugelo de las señas que se espresan, he dispuesto inser
tarlo en el Bolelin oficial, a fin de que en su caso, los Al
caldes de ella me lo participen á la mayor brevedad para 
los efectos que procedan. Burgos 1." de mayo de 1855. 
—Angel Barroeta.



Oirá núm. 148.
Adfíiinis Ir ación principal de Hacienda pública de la pro

vincia de Burgos.
Vencido el 2.° trimestre de la contribución territorial 

¿ industrial del presente año, se hace indispensable qué 
los señores Alcaldes de esta provincia apresuren la re
caudación de su importe, á cuy ó efecto espera esta Glici
na. del celo é ínteres que dichos señores siempre han de
mostrado á fin de que Tesoro pudiera cubrir religiosámén ■ 
te las perentorias obligaciones, se sirvan proceder a la 
mavor brevedad posible al ingresó eñ Tesorería dé las 
caiílidadesque á cada distrito correspondan respectivamen
te. Burgos l."de mayo de 1855.— Eugenio M.* Pérez.

ANUfSCJOS OFICIALES.

Comandancia general y Gobierno militar de Burgos.
El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito en 20 del actual 

n!e dicJ lo «pie copio. . . . - .
Fxcnio. Sr.—-El Sr. Subsecretario del Ministerio <le la Guerra 

en ¡0 del actual, me dice lo siguiente. —Excmo. Sr.—El Sr. Mi
nistro de la Cuerra dice hoy al Director genera' de Infantería lo qile 
siuiie. He dado cuenta á la Reina (q. D. gj del expediente ii:f- 
li uido en este Ministerio con motivo de una coibmiícáción de! ante
cesor do. V. E. fecha 21 de rtiayo dé 1853, proponiendo que á 
los individuos procedentes de la Milicia h ici-nál y de Cuerpos fran
cos que hayan ingresado, en el Ejército, se les conceda pára srts 
ventajas en" la carrera militar el abono del liftiipo servido én aque
llos institutos desde 1820 á I 823. y durante la guerra civil termi
nada en IH'tó. Enterada S. M. délas razones eí) qúe se apóyala 
consulta, asi como también de lo informado por el Tribunal Supre
mo de Guerra v Marina, en acordada de 30 de setiembre último; 
considerando qíie por el aiticulo 1Í2 déla ordenan/, ule la Milicia 
nacional de 27 de junio dé 1822 vigente en el diá, se declara que 
es di1 abono para 1,'t Inei >-,a de este inóilnio, del mismo modo que 
pira el Ejército permanente el tiempo que estuviese empleada 
contra enemigos interiores ó exteriores Cómudeivii lo .pie por Real 
órdv-n de áS^le agosto.de I8Í7, espedida por el MhnstéHó de Ha
cienda, se hizo c.-tensba á los Milicianos nacionales do la anterior 
época constitucional que hubiesen ingresado en las cúrrelas civi
les anli-s de Iih> junio de 1837. la segilnda parlé deja disposi
ción 19 i'e las generales de la ley dé presupuestos de £6 de mayo 
d.‘ I 83.5, en viltúd de da cual se aliona por entero, tanto para !,. 
c'ase de cesantes como para l.i de jubilados, á los emple.idos qn. 
q leiiaron privados de siis destinos por el Real decreto de 1.” de ,,, 
t dire de 1823 v fueron reabilitadoS á consecuencia del de 30 ib 
diciembre de tS3'i- ó la de amnistía de Í832 y siis aclaraciones, 
el tiempo irásciirri l(i entre ambas épocas: Considereudo qiP 
por otra Real orden de 20 do. ni,ayo de I8Í8, dado por esl, 
Aíiuislerio, se aplicaran "los heiieliciós de la de 28 de agosto 
ié i8'i-7 á los empleados polilieos-mdrares: Considerando m:< 

los servicios prestados por la Min<;ia naeicmil en el cas > á que'se 
r '¡ero el arl. I 72 de la [ recitada ordenanza, son puramente mili
tares, en cava virtud no es justo que ios individuos procedentes 
de ella disfruten por estos servicios menores ventajasen el ejército 
une en las carreras civiles; y consi ¡erando, por último, que si ra
zanos de equidad aconsejan la,concesión del referido abono de tiem
po á la Milicia Nacional, otras no menos atendibles existen para 
que se otorgue la misma gracia á los Cuerpos Fráncds, cúyd ser
vicio es de ordinalto mas activo; S. M, la Rema. euníoririé cóti lo 
opinado por dicho Tribunal Supremo de Guerra y Mario i, ha teni 
do á bien resolver: 1° Que á los individuos 'le la Milicia Nacional 
v de Cuerpos Francos de la,época de 21) á 23 que posteriormente 
han ingresado en la carrera militar sé les abone el tiempo sencillo 

y doblo servido en dicha época, en los mismos ziétn :,!,s que se 
acredita á los del Ejército. 2.° Que se les abone igranié o| 
tiempo que por haber servido en la Milicia ó en Cuerpo: Francos 
liúbiéren tenido que permanecer emigrados hasta el di:, en que Ip:- 
yan regresado á su patria, si.el regreso tuvo higargaotcs- el 3 ■ de 
diciembre de 1832, y en caso contrario hasta esta sota fecha,, cu la 
que por consecuencia de la amnistía del 15 de orínhre de|,misma 
año pudieron haberse encontrado de vuelta en sti país. 3.': Qu pura 
acreditar este abono de tiempo á los que fueron Miliciano.-. Nm 'ra
nales, se |es exija indispensablemente la presentación de copia del 
Real despacho ó de cualquiera de los dijdumas que debieron ha
ber obtenido en virtud de. los Reales decretos de 23 de jimio y l i 
de julio de 1836, dél de las Cortes de I 't de marzo de Í837,.y 
dé los de la Regencia provisional del Remo de i 5 de febrero y (2 
de mayó de 1 8'i-1. í. Que antes de ser ávieihtadñ en la hoja <le 
seivicms de cada uno el tiempo á que se c<mtraen k-.s dos primeros 
Áiiicnlos-, deben los inlérésa<ios jnstiiicar ddcmm ntadamenre sus 
servicios, si no los híil'm-sen justificado ante tris G;rí.cl(.,.... /, h, _ 
péctóres generales de las armas ó inshtniós 'del Ejército, los que 
actualmente sirven en el mismo, yante ios Gapitam.-, geni rales de 
los Üisiritos, los que se encuentren retirados 6 binan pinado á 
otro destino; pero en la inteligencia de qm- jas h- j s de servicio 
-pie Se formen A los de las dos últimas elasií.;, |¡»n ih- ser áprolía- 
-ias por dichas Directores é líispeclores, según lo rtispnlle la Real 
orden de I 1 de noviembre de 18ÍI, siein, re que antes havan ser
vido en el Ejército, pues de lo contrario aprobaran sus hojas los 
(.ápilúnes generales, despees de la rigorosa inspección que tanto 
ellos cemo los Directores é Inspectores deben hac#r d - Im; docu
mentos que á cada uno corresponda écsatninar á Hu de evitar que 
después del tiempo transcurrido se conceda con peí juicio de b>s 
intereses del Estado, una ventaja á que tío haya legitimo derecho. 
5.° Que se acredite el abono nei tiempo sencillo á los Milicianos 
nácimiales, qiie residiendo durante la guerra civil dé 1 833 á 1810,, 
mipíiesios coustaníem<’iite bloqueado- ó incomunicados, se mantu
vieron con las armas -n lá mano y contribuyeron á su defensa á l« 
par cóó las bópaS del Ejército 6." Que ée acredite igualmente a 
los mism '.s Milicianos id alionó del ti.mipo du.6¡e, siem:ee que reú
nan las círeiuislancias qiie pretijá el articulo I ° dél Real decreto 
de 20 de óctuhre de 1835, eti los propios términos qm; se con
cedió á los de San Sebasti.m, por Reál órdeii í.G 27'de abril de 
1838.7.® Que ios iudividúos á qiimnes coinpiémlcn los bis 
iriiculóá .inteHores deben jnsülieár sus servicios,si aunmdos hubie
sen justilicado, iiien por cei tiíicacimiés espt didas por él Geie do 
S. M. y visadas por el Capitán getier.d del Ilisjrlió e,i qllc tuvie
ron lugar, las cuales serán libradas ¡mu ,ir, soucia de jos antece- 
lentes y noiicias qúe exi-tan en ios archivos de las Catdlaníás 

genérales y en los de los Gobiernos militares de las Dla/as,' ri bien 
en caso de que no liiioiese antecede,>ies para espedir tales ducü- 
nenlos, por otros niedios supletorios que garantizando la auten- 

i cid,id dé los servicios, puedan m. roer' la ap'-obaéión de los 
mi>ar>s (zipilaues generales. — De R -al orden comimieada por di- 
Im Sr. Mmisl-o lo traslado-á V. E. ,su cono ¡rnimiio y efectos 

e irrespondientés. — Y y ó l.i hago á V. E. con eí propio objeto y 
i fui de que se sirva hacer se publique en el Boletín oficial de es
ta provincia.»

Lo ijiie se hace saber para conocimiento de quien corresponda 
Burgos 26 de abril do í 855.-E! B, igadier Gobernador, Gallardon. 

I). Francisco Armeslo. caballero de la Real orden Ame
ricana de Isabel la Católica, indiridno de la socieda l 
económica de amigos del pais de Lugo, JiieS de 1/ 
instancia de esta ciudad de Burgos y su partido, u de 
Hacienda pública de la misma y su provincia 
Porel présenle cito v llamo á Mallas Lope/v M r-G Ont 

naturales de les pueblos dé San Pedro el Romeíahm :.ravl(,cia 

agosto.de


pTdncisco 'Armesto

ama

,k S-m.-kr, , CAI», <k «k de li,,r5« "[•*•**£ 
mero tendero ambulante, y la segunda consorte, de EslaniJtao 
bolledo, trabajador de obras públicas en aquella provmcia u m - 
mente en la del Ferro-carril de Isabel li, juzgados.,^. 
contrallando de pólvora, para que comparezcan en a CsmtmmM 
del refrendante en este juzgado de Hacienda, a mi la l.<. . .. 
tencia ejecutoria tecaida en la cansa y cumplí, con tas condenacio
nes que les han sido impuestas; apercibidos,jte no conipaiecei, d 
pararles el perjuicio que en demli . hayajujgyr.

Dado en Burgos a 28 dejjlSóí)
__ por su mandado José María Alelo.

D. Isaac 'Martines, Jus de 1.« InstaPcifc 'de este 
Tilla V partido de Lerma.

Por el presente cito, Hamo y emplazo a todas las personas que 
so croan con derecho a los bienes qm* cmisUtnyen la cap.mauia 
enlativa do sangre que en la Iglesia jnm.qma! <ml pueblo de -mnl-a 
Traímente fundaron Francisco Laca v sn mnger Lucia M*gm*l, .a 
en d esl.T poseyendo en la aci ialidad el presbítero b. Ig ..icio bo
no-, Barrio, canónigo de la Santa Iglesia metropolitana de iomp.s;

,pjeen el (érmino.d<* treinta días contados desde la inserción 
<|e .-te edicto en el Boletín oficial, de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado por medio de procurador del mismo autoiizadocom- 
pwenlemente, á deducir elllererho deque se crean asistidos, en 
|a ¡melu-eneia, de que. transcurrido < I tc< mino designa..» sin ver.il- 
c.rh, ,.S .turará el.perinicio á que haya lugar;/pues asi lo tengo 
v,;1.mlado en providencia de este.lia, dictada en el expé denle Re
movido por Dionisio Martin Lara, vecino de Pnnil i trasmonte

Dado en Lerma á 23 de al-ril de 1855 —Isaac Alai nuez. —Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

sé Pineda, Tomas Sen ano y García y Ensebio Garcia, 
dneñi-• tal crédito correspondiente á la Iglesia de la
v día de Salas de los infantes 1 10815

136020
Madrid 20 de abril Je 1855.— V. B.°, El Director general 

Presidente,,S:-.!avarria. — El. Secretario, AngebF. de lieredia.

Se hallan vacantes las Escuelas que á continuación se
espresmi
Liijíe Robledo Tmniño, con 608 rs.
La de P'mrnigas, con 500 rs.
La de Sitemos, con 1000 rs.
Los aspirantes á cualquiera do dichas Escuelas, .hrijirárt sus so- 

licitudes franc is v-taim-nmitadas á i i Sccr-'-tan. de la Comisión su- 
peripr antes del -lia 11 del próximo mes de jimio.

También sodtiiiia vacante h Escuela ríe niñas fund ida en Collar- 
niyias, v e.uva-Litaeio-j qu.tidsle en 1536 rs., y l is aspiran tas diri- 
jirán sus pretensiones dentro del mismo término de la manera 
qu-- arriba s.e espresu. Burgos. 30 -le abril de 1855. — P. A. 1), 

Ib C. P , Antonio-Martinez ACosla, Secretario.

Comisión de instrucción /)r iotaria de-la provincia de 
Vaíladühd.

Esencias* de niños que se proveerán en'las oposiciones de junio, 
La esetiehí de. Cig-des, se bal a dolada con bes mil seiscientos 

cincuenta reales aun des de un fmi-l icioir, y trescientos cincuenta 
de los-fondos mmri cipa les: además casa, y los niños que no son 
pobres pagan cuatro mrs. semanales.

Eíi Rubí BraCam'oRle se dan al Matatrmtres mil rs. de pro
pios, casa y veinte y, cnit'o Taii-'g <S de tugo de la retí ¡luición de

nnr el presente cito, llanto y emplazo á totas las personas que 
se crean con derecho á los bienes qu- cmistiinyeii la.ca¡ elhmía co
lativa que en la Iglesia parroqínál de QiiiirlaniÜa -le iá Mata imita
ron el presbítero de la misma D. Hernando Cejudo y Pedro Arri- 
bi Cejudo, ile la propia vecindad, y que en la actualidad posee I). 
Agai/ito Mario, cura Beneficiado de Torresandiho; á íin de que le 
deduzcan en este Tribunal por medio de Pnieuradtir con poder 
bastante en el preciso termino de treinta días, contados desde el 
en que. se, inserte este aunhcioen el R detm oficia! de la provincia, 
apercibidos que de no venlicarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asi lo he acor-lado en el ex|>edi<mie que lia promovido 
sobre el particular Eugeiím García, de esta vedndad

Lerma y alrril 26 de 1855.—Isaac JMartinéz.—Por su má.ndá- 
do, Bruno Gómez y Arraitz..

Jota de h Ddulú ■pública.
Estado demostrativo de. los créditos recmmei los y liquidados ¡>n- 

la suprimida ('emisión central de indemnizaciones de dauos causa
dos en la última guerra civil, por ri-clamaciónes incoadas en I; 
provincia de Burgos que con arreglo á la ley -le I de m.m-i». R 
glamenlo de 17 de octubre de 1851 y Ron!'órden de 16 de mar,, 
de 1852. se han mandado alionar por la Juina y han sido incluidos 
en edificaciones de liquidación en el mes de marzo último. ,

Olnüllos de Sasamon,
Pedro Pascual Martínez 15045

Roa.
Víctor, Tomas, Lino, Vicenta y Irene Muro, here

deros de su [>adre Angel Ramón Muro 10160
Salas de los Infantes.

Manuel, Celedonia y Epifanía Garcia, Manuel Mo
linero, Martin Camarero, Francisco del Rio, Pedro 
Serrano, Bonifacio González, Antonio Barquilla, Jo

les niños.
Éii Viilarfiilih esiá dolada con tres mil reales de proj/tos, casa y 

seiscientos reales por re(ribm'io,n.
Los asjiírautes presentarán sus solicitudes en la Secretaría de 

esta Comisión antes íie.l 31 de mayo próximo, aeompañacias'de la 
fé de B iulísijio:pm'a acreditar tener cuniplnios 21 años, el título 
que tengan ó un teslimmii-i. advirtiendo que para Lígales, s *gnn la 
ley es indispeusalilü^id d * clase superior, y la certificación de con
ducta firmnla íi ‘l Alcalde y pirineo, sin cuyo; requisitos no serán 
a-imitidós á las o;-osieiones. El Tribunal se reunirá el priqiero do 
junio liara señalar el dih y hora, v los opositores deb trái! estar cu 
la Capiláí dicho dia.

Valudoliil 26 -le alta! di* 1855. — El Presidente, Manuel Ge
naro.—M.uiue’1 Saiitiis Martin.

SOCIEDAD—ÁstíGÁ ns la jcventud f.s liqcidvciox. -hití,r- 
venidii bi Socie-la I p->r el G ibierno v nombrada desiiues en Junta 
general de aceimiisias la Comisión li pii la-lora, de acuerdo esta ron 
el Delegado del iCxcmo. Sr G dinríiador de esta pivviiieia, llam.i li 
ios imjionentes, acre idores v dem :s siigetos qu-‘ se cr-'aii asisti-.os 
le algún derecho cmiti'.i la misma S-ciedad, para ípie decir'.- dd 
pl zo de dos meses, á contar desde la fecha de este arm - i > jer- 
sentón sus rec!am:ie¡ion<*s en bis oficinas de la Cnmisioa ri!1-1. J* 
Preciados.núm. 78, enalto |>rincipa!. de diez á cuatro d - ha larili’, 
acomiiañando las ins.-i ioci'ine.s, lililíes ó dmtímenlos, bien sean 
originales, bien en copias conformas, firmadas por los interesados, 
bajo dos caiqieias; de las las cuales se les devolverá una en.el acto 
para resguardo Madrid 26 do abril do 1855.—Por acuerdo de b 
('.omisión, Antonio He.ratul.

Para comodidad de los imponentes é igualdad en las carpetas, 
se bailan estas impresas en las oficinas de la liquidación.

Imp. de Cariñena y Jiménez;


